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L̂yiego jí(¿/lós.'Ír'e¿.'MAíiitt¿ifcs'lj Secretarios reciban los 'númeró's tlei, ¿b/ü-
iSi'qiúiqtiHtfpniid&'iñ''it¡itiMl. dispnltilrán' que se /ije m ejeinp'̂ tr eií , «/.;«'(ío 
rfi'fokíilihit-é/ifoliiie jier/Aanec(!ra./H»sío él recibo del número siguiejité. " ¡ 

. .-IÍ •íi:r. .;m>'ii| „ 
i £os Secretáriis cuidarán ie oDiiseÁor kVBotetiirksfiOlecewnados ordena-. 

4ameiúe, para.sf mcmilérmeion que debe^^flf îfic^sea^a^a ¡oSqi^Eli Go-, 
bérnador,, SAtViboR Muno.. ' '' ": " ' " ".*, • •" . 

S. ir.: la I te i tó nüestva Softór* 
[Q. US GiJ f sii ii'ügüsia Ueál fa« 
ñíilia ,ií6ii.iiilúíiti.':¿,iV,e8ia tóflé «irt 
nuvyaU'ébsil íMijio'rUttte iiaiütl. 

DEL GOBIEttNO UE PKOV1NGIA. r 

• Num.taS. .-, 

.'Se anunciá.ta súbastaparala im-
.• • presio^ff-.'pj^iéi^á/iifií. ''$<&'. 

ti» oficial, de esta ¡¡róvincia des-
de 1.?:,de-Jutió de \ 8 M á Z \ > 

. de Junio ¿le 186S.; 
El iliü 1.° de Mayo inmedialo.y 

hora ilü las'lf eS de su tardo se. veri
ficará en este Gobierno ile jirovin-
«iá la aXibu'sta para la. imiiresion jf. 
jiublieaeion del Boletin oficial de la 
¡mismú («ira el ano ewnómico de 
4804 4 1865:, ó seafdesde i .• de Ju
lio á 50 de Junio .de los! releriilos 
años respcclivamento, conforme a 
laH (leales dnlunes do 5 deSelieair 
l>ro de 1841), 20 ile Setiembre do 
1847', 8 y 24 do Octubre de lSSÓ 
y 11 de Üetubra ( M 8 5 9 . . Lai ; pro; 
posiciones SO; harán ¡en pliiigu.cerT 
i'ado dirigiéndole á este Gobierno 
jior el correo, exprosaudo en el so-r 
bre Ulterior su objeto; ó se depo; 
siluian un una caja cerrada, que. 
CUII buzoiiBslará; expuesta al públi-
co.eii la |i;ii'le exterior, de.la poi'lei ía 
lie esta Gobierno durante todo el 
mes de Abfil . , . •..,. 

Los liciladores deberán exprpr 
.sar en las proposiciones , la cal i l i -
dail .anual (en letra) por que so 
comprometen á verificar dicho ser-
•Vicio, siendo su tipo máximo -¡el de 
cuarenta y dos rail renlos. , <.-. , 
, El pliego do condiciones, bajo 
.qtte.se ha de celebrar la subasta, 
se hallará desde hoy de manilies-
!o en la Secretaría do este Gobier
no, l„?s,coino.ygi!e: _ 

1.* Se lija como tipo máximo 

para la subasta de la impresión del 
Boletín' oficial défe'|irofiliOl!.i,'|Pu-, 
rante el aAu eeoootSiú^i^.lj^t á 
1865 la cantidad de cuaéji'íi'ú y iijos 
nni reaies. . -Itî hK. i . i ; i v X 

. íí.* Las proposreitfiiíí^'Síé ^ e -
sentarán en pU^e$'^^ij l¿ | ; ,"1^ie" 
se depositurán en lá elija ijuoal élec-' 
lo se llalla colocada á¡|a;dutradMlel 
local que; ocupa «Stó "Giibiernolde 
piovinciá, ó podrán dih'gírsé ariríis-
ino por el correo conji'ii ,doblé Sobre-
que inanitiesle el'ínWrlbrerobjélo, 
y se expresará en' aquellas iajns-
tarse á las presente»¡cbndioioiíés. 

5 / Para hacer jii'^óíibi'óiies 
necesario: Acredita^.y' gáruuU-
zará Siilisi'acuioii de,es"te Gubieíno 
queposetín los que las hagan lodos 
los eiementos .nacesjridspaia •¿•lim-
plir y ejecutar puiiíüiil y coi-tócla-
iiiouto este s o r v l i i i o : j u s t i i i e a r 
con la correspondieiite,curia de pa
go, la imposición de odio mil reales 
en la caja general de üepósilóá o 
en la Ttótbrét'iir déílaciélldíi publi
ca como sucursal dij^'uella. / 
114;* i-Húcer postura ;que no ex

ceda la del Upo quii< se Jijii'én1 la 
condición primera; que oslé '¿b un 
todo exactaiiieiite ai'i'L^lada.'aL'uiili
to se piescribe'e1i;¿'step(iego>.'y,'re-
daclada en los ténnuiussiguientes: 

Modelo desproporción. ' ^ 
D. N . . . N . . . , yeoiuo de,..., pro

vincia de..., enterado dé ila: tiroülar 
del Gobierno de provihéla'de León de 
29 de Marjio /Je est^aíió,' ̂ oe cótttiene 
el auü&fáf&aÉ9ipfa\m!MÍxí¡ín 
para la impresión y circulación eu 
toda la provincia; dbt -'Boletín oficial 
de la misma, sé óbmpréibete á 
tomar é su cargo' efe süHKs'ío p̂or 
tpdífel.afioecouúmipode 1-864 .i/1865 
con entera sujeción' á los expresados 
requisitos, btrlatautidad anitál de.v:. : 
[46uái)' '( <•'> :j - . . . . i - i ' 

(Fecha ^ firma del propofleiitéi) 

5l* •íEf.Baletib-sepwbltcatá en 

ipiaúi); ígi^¿IJlá'^i&fiÜí,!5'.tóü pul

gadas de largo por 17 y inedia¡ dq 
apehoj dividido en cuatroi, píanás, 
con cuatro columnas cada una del 
ancho db nueve e'tít'és' de paraíso-
lia, dé tipo del'Wélí^:d¡cb4',«6ji|«-
nícndocada columna nbv(!nia,y,seis 
lineas del mismo .cuerpo. ¡Las'pla
nas deberán de eslar tiradas, con 
limpieza y oxactainénté 'ajustailás' 
unas á otras en. sd registré, eiipe-
cialtiieiiteen'su ' a i i d h ú r a l . ' . ' í . J 

0.' La publicación tendrá lu
gar los lúues, miércoles'y. viériies 
de cadusemauii Síeiiilp U'é .cUéntii y 
riesgo del empresatíó élré^'árt^ á 
domicilio á los suscri,ibre.s,ile,)a ca
pital, y su reiiiisioii franco lie. poi'te 
por el correo á: los dé-fuera dé ella; 
ya sean suscritores o lie losqué de-
beu recibirle gratis. ..' • 

7. * El tídilor ha dé .iúserlar 
bajo el epígrafe de,arlicu'lo;de oli
do, ledas las circulares y deiiiás 
que se le remitan antes dé las iVes 
de la larde del diá-áljterior al ,ilé la 
publicaciuu. l i l ' Ejijxói- recibirá' el 
original para;su<iiisercióii en el Bu-
letiu, de este Gobierno do provinbia 
-exclusivtiméutu, bbservando "el'or-
deu sigmeiile, que poi'nio¡>uü con
cepto podrá ser altófadq::' ' ' . " 

Del Gobierno üo la provincia.' 
btpulaeion provincial, : . - t i :4. 
Gapitania geiié.ral; : 
Gobierno Miliüirj,!. ';; ;! i 
Glicinas de Hacienda^ , 
Ayiiiitaiilientos. - . . a 
Audiencia del Tei'ritórioi ' 
Juzgados. '1 
Oliciiias de Dcsiimórttáácibn. 
8. ' Cuando eii.'eí Boléíiii ordi» 

nario no cUpitíresilguna.órtlenj; re
glamento inslruccioii ú otro asunto,; 
se aumentará porcüébta ;tlel Editor 
el pliego ó pliegos 'lié'císaíjó's,' si 
por esto Gobieru.ó ile proviiiciá w 
considerase urgente;, , ' : : 

9. * Cuando las neliesitládes; 
del servicio-^éxiifierbii11 lá pu-í 
blieaeiun de Boletibés eXthtor ° 
d¡nanos, previa Viémpre la'-'au-i 
torizacion de este-Gobiérno.. de' 
provincia; si estos iio;-iueseii sóbie 
asuntos de Gubierntf,v(it;iiiíp(«ié(le( 

, r i,l,.,l„,i.i.i.! 
sü ip'ilÍ)líc!l(!l'oii!:isái'á ^'é cuéiítii 'do 
ia1DeMflaeÜÍ!ÍÜi'u ¿ficihá' que ti re
clame, , . • ^ ' • v 
•""l 'Of f E f l í l i M . ' V l ^ l i g V i es-
r!ft'süs¿rilb"álíá' Cá'óéia'iieiMáilriií 

o1 i S M ^ éíi* éno'qíie sé íe1 .sehalel 
- ^ i h ^Rb '^ í ' i í i fepole tm^de 
c.hjla'.iBésl'̂ 1h'sbrVáV-á.'j;'i¿iV,c'iiaiidi> 
siili li'iWi¡l6líf^tBixia.ií¡iil¡cjÍ'.;4a 
las órdenes, .circulare^' ijiSpósi-
biWíéVy •íenitó' íiüé cóntengá el 
^ f . ' S i i i ^ ^ H l i í f l d M W a u l o r i -
ii i i t t tó;ií4ili tó,fá8.xM,-,¿uéi 'a¡a 
fflltttó^aefiitó'^íiH^m^tóihRio. 
otro.general, cdiii¿rcusi'vo' de t o -
m f l i ">J\<^"'>*- ••••• •••• • 

Blí Eili^fétóilililrí '^(¡J, 
'ühíejlétnpla'rá 'iU'attoViílkdés i Be-
P^¡aírtfci8s,>'¿¡giifeó,ie8i,'¡* ••*'••«• 
Gublbrító' dtílílbHMpHMá' y 

9WW¡aHi-d«'"to¡ila¡¿; "l'() 
Gobernador militiir]" " ; ; j " 
Uí/tótadóU'CÓVm 8 
Dípíitiiaoií firoíiiiüiiilés. ' '• 16 
Coi/s,éjéVbi,ptevrilc¡álLisi.';:' " ' ' S 
Séci;'étiVíá"(lé 'la 'Diiiut'aéiob: ' ' " ' ' { 
Id. itó'l'.Có'psi.jd': ) " ^ r -
íAidmiiiistfácion'd'é' HÜbWuda ' 
!; piiWica."' ' • t 

•««HíiatiHi',tóet*í!idíih."' " "•' i 
Tó'síjréHá ÍdM"h'leiíi:; "" ' ''••• { 
Adiilibiytráqton'iié'Píériieila- ' ' ' 

ífe'Ji'Bji^ih'ál'ilBl'fotó'do. •;• l 
Cc/ibiAfói¡adíí!''dU;lVKitiis: l 
• 8 « f c ü t ó r i ; Ú L ; ' ' F ' d t ó t 3 . ' ; ; , ; ' 8 
Juzgados do priuiiTa ulstanéia:' : ' 

«¿"ii. 'f.wte'¡¡c! "•, •• i« 
Vícat:li's SlsleiiÜliaifiisÜfetoijn''.' 
,;H,f lAsib^ií; ••' '••• ^ 
fHMphUm ¿lé'ii/é'm^cléÜ. • : a 
•BlBKM&a'VfátóW: ' " : "•"•I 
'V^M!sitj'>'Í»rbíiiicTal'tié! E s t a - ' 
•ii'díst'i'ia?!''-:';'',"il"1'"-',;v ' - - «i 
•'liigéííft'fó fíéltí'dí! S'iiiti'in'ós.''! 1 
Ingeniero dé mina'¿;'':'. ' ' 1 

•liiiJMi«ÍSMj'«mhtó: "* ,1 
iiiíí¡iiíaMb'%iia'iifiia: : :í ' ! Í 
'VilUmsSt naúléniir. ' • t 
IWgeilt^ifé'lil.1 Aúdiénctadél1 

-'"'TemióVIo."-'1''''^ « ' " • • - ; i 
Fiscal da la misma. ... .'1 "1 •tápilt«'PW D&r iw ; - 1 

oi¡rA<¡«.í.v<A 56 IHÜ'. 'J.,;-.,a 
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Uno' á cada Ayuntamiento, y 
otro á cada pueblo de la 
provincia. 

Uno á cada Gefe vfComamian. 
te de líne'a de ta Guardia : 
civil. . . Y '.' ' 

Remitirá también poKsii cuenta 
»V Ministerio, de 'la. Gdbéniacion 
otro inensualmeote en coleccio-, 
nes ligeramente encuadernadas, 
siendo igualmente de su cuenta la 
remisión á los Diputados i Cortes 
y de la provincia al punto donde se 
Bailaren. 

El reparto, franqueo' y* envío 
será de cuenta del Ediió'r, ' quien 
deberá hacerlo del rnisnió módo á 
los Gobiernos'dé las" pí óvmciás li-'* 
Mítrofes de. Oviedo,- íitígb¿"ValJ»i 
dolid. Falencia y Zatiibrá'qüe'tám-
bien se darán gratis. 

14.* El Gontratista'-'cobrará 
por trimestres .adeilantadosidel fon: 
do provincial l̂a 't;uapja'|párte\deí 
importe del' reiriáie.'' J' ' ¡ i 

V L * . E l .Enipr^pari.Qjha d^.cón-
ser.var archivados cincuenta.,éjen¡V-
pláres de cada pum¿r9,|¡éi Bple'tml 
que fa 'e i l i i a^ ' l . l á ' id j t s^dé l ' l i r^ 
corriente pára'e! pu^íivoj alG^^er-
Jihdor. piputacio^ provincial .y ofi
cinas dé D.ekmoriizacíon. 'si los 
reclamasen'.' ,, • ', ',1 

16.* Ĉfmit̂ î 'l'î '̂ fpÁf̂  
insertar ningun.anunicío.p^ 
mientras tenga ¿atería,! dé oficio 
Jéndiehlé de pubíicácíón j sin.per-
.inis'o' del' Gpbi^rno.^ •, 

i 7." La sÚDásta' '¿¡¡ti píripci-
pio por la lectura de Ia3 condicio-

sic'iones íjíié ^V.nu^ésen|.'.¿irigiiij) 
por el correo ¿ qufe'sjB^iiayán de-
jipsitádo en la,,ca]á| b.uzpn.qtie, se 
abrirá en el acto. ¡ . 

18. * Las (judas, é incidentes 
que pudiesen ocurrir,en el, remate^ 
serán resueltas „eij. el. aclo^pqr el 
Gobernador, oyenijo ¿ los, tres.Se-
Bores Diputados provinciales. , ,; 

19. " , La,; siierté, ilepidirá la 
persona é quien se ha de,adjudicar 
el Boletín oficial, sienipre que 
se presentasép proposíeiones ,igua> 
les en el precio de 'cai)a,éj¿ij)píítg 
pero si la proposicioii'.iguaLI'ijiese 
hecha por el actual: ei^pres^rjq^el 
Soletin, será esta preferida sin dar 
lugar al,sorteo. .., , . ¡ „ . . . . 

20. * "El Goberhídor' liará la 
adjudicación en ,f¡)Vo'¿ del ^qp ,̂ au
torice lá proposición mas ventajosa 
siempre que esta réúria jbirr 
cunstanciás exijid^s por, la; con(|i • 
cion tercerj),. sin , perjuicip. ,de j o 
que resuelva ¿I G'obieríio do g. M. 
á cuya aprobación se, somete el 
acto del remate.,,;,,', 'tjt ' 

2Í .* Hecha |j,a^dj^dic9i;¡pn s> 
'deToWerén, .e^ . iáf to , | j ) s !^ i : t (s .m 
pago á los'interes'jiaq^ ^éíicepipjla 
correspondiente al rematante,', qqe! 
quedara éñ gafa'ntia ildlé)lsii, con-' 
'trata. , ., ' .V,'^' 

22.* .Eljréi^'álíaú^ ptorg^tó la 
corrcspondiéíiie' ps'crilurá da, fian-1 

' » á satisfacción'de eisíe Gobierno 

• - 2 -
porel importe de la mitad del pre-^ 
ció del remate, siendo de su cueif-1 
ta los gastos qu.e la misma y una 
copia''de ella ocasionenV León 29 
d i / Marzo dé 1864.-2'!So/i;fláor 
Mufo. 

. Núm. m. 
S E C C I O N D E FOMENTO-

• Obras públicas.—Negociiído 3.' 

Lisia de losprdpiéltríot cugat fincas 
. Itan de ser expropiadas para la cons-

Iruccion de la nuem carretera de 
tercer orden de • Villanueva del Cam-

' po á Palanquinos, en los términos 
de Cuiillas' ij Jigosós, Aymtámien-

—tode /os- Oteros* 

D. Angel Náva.; ' ' ; 
• ' Pascual Gonzalezi ' 

'. • JuaiiiFeriiaiidez.: • 
.,, Cándido Liévana., ., . , 

, Gregorio Carpintero. , 
LutiantfBáró.'^ • " ' • • " • . 
Felipéllodriguez. ' " 

'Valenlina Lievána: ' 
• AlanasiO: Fresno. , 

. Lorenzo Gelino., • 
Marcos Prieto. , 

" Fíu'stino Cáballerol ' 
Julián Melón. ' 

• Eugenio (¡arela. , 
: - Miguel'Higuelez; . •. 

, Francisco Rodrigue?. ... . 
; Antonio Andrés. . 
'' Peláyo Melón 
' Eulogio Marcos 

Francisco Mai•linez. 
, Ambrosio Sanlacaarla. 
.; Blas Campo. ; 

Juan Caballero. '. , 
Zoilo Baró. ,' 
Ambrosio Nicolás. 

' Sarftiago Nava. 
Joaijuin Nava. . 

,. Mariano.Vega.i: 
Manuel Guerrero. 

. Esteban (¡etirió. 
fiamon Fernandez. 
Francisco'Javier Martínez.! 1 

, Pedro Guerrero. 
Juan Fernandez Rico, vecino de Va-

lladolid. 
Agájjilo Marcos. 
Tomás Fernandez. 
Pedro Uodriguía. 
Agustín Andrés. -: 
Andrés Rodríguez. 
Remigio Andrés.. 
Ignacio Muelas. 
yicenle Rddrigucz. 
Herederos de Joaquín Provecho. 
Mamiel Prieto. 
Juan Llórenle. 
Patricio Gunicz, 
Juan Ródrígüéz.' 
Ildefonso García. 
Herederos de Antonio Fernandez. 

. .Clara Mateos. , 
, Rafael Rodríguez. 

Juan Liévana. 
Enémesio Nava. 
Justa Ródrigiiez.! 
Cayetano Martínez. '; ' 

, Mateo Liévana. ' • 
. . i ClemenleFernandez. . 
. Manuel Naya. , 

Isidoro Liévana. 
''"Andíéii 'Mélóii. ''' 
• i José Reguero.'-
•i.. José Santos.. . . ' , • . 
., Pedro Muelas. . 

Francisco Sanlamarta. 

D. León Rodrígnez. 
- Isidro Miguelez. 

Bsteba^.Provecho. 
•Viclonsjilelon. 
Maíiuertaballoro. .i ' 

• ClemenléMclon. . 
Valériiin Píbvechpi' 
Basilio López. 
Juan .Caballero. ; 

. Herederos de SerapiÓ Provecho; 
Ajilonio Marcos. ' 
Miguel RejíüerO. 
Bernardo Muñoz'. 
Dámaso Liévana. 
Manuela Redondo, v 
Manuel Márlincí.. . 
Francisco Liévana. ' " 

' 'Julián1 Kodriguez. - " - • 
Vicente González. 

. Eü^enioiMofán. 
Alejandro Liévana". 
Anlonio Aparicio. 
Valeiilin Liévana; / "' 
PáBtaleón Mriélaíi:- '• 
Prudencio: Robléis.' '• 

... Antonio. Andrés. „.. 
Felipe Robles. 

;.Gregorio.JDiez.. : •• . . ( ;!• 
. Ciriáco^ernandez.., 

Hilario Alvahz.' 
' Blas Cánipó." ! ', " ' ,' 

Felipe Muflóz; ••" ;" ' ' '" ! 
Basilio Melón. i 

. Manuel Má'rqos - ! 
Benito Baro. 
Hermenegildo Sanlói!.' " . 
Francisco Fernandez,' 
Primo González.- " 
L icas Santamaría. 

, Potrá.Munoz.; 
Andrés,Mufloz. , 
Prudencio Robles.' ' 

, Mamerto Rodríguez. ' 
Cirilo López; ; 
Remigio Mateos; • . 
Maleo Santos. . ', , 
Pelayo Melón. 
Eugenio Mateos. 1 
Felipe Cachan. •' • - ¡•••-. 
Juan Azcárale, vecino de León. : • 

, Sanios Pan). ... . : , . . . , ' . 
' Vicenla Alvafcz. 

Tomás Fernández., 
' José Provecho.' . ", ''' 

Isidoro Párdol 
Luis Sánchez. 

, Pedro Rodríguez. 
Herederos de ilsidro Liévana. t 

"Baltasar Meloii. 
José Garda Bodega. 
Cipriano Rodríguez, vecino de León. 
E l Principe Pío. 
Juan. Carda,:. 
Mateó Ordás. 

: Bai lolomé Pastrahá. . 
' Ballasar Páslraha.v •-

Concejo, de Java res/ 
Isidoro Liévana. 
Alejandro .Liévana. • . 
Manuel Alvaréz.' 
Romualdo Santos. • 

, Cayetano Ordás. 
Vicente,Caflo., v - , • 
Benito Alvarez. 
Colegiala dé S Isidro-dé León. ', 
Iglesia dé Javares. 
Basilio López. •• ' ' 
Santiago González. 
Francisco. Diez. 
Sanios .Madruga. 

' Valencia de D..Juan 16 de Marzo 
de 1864.—El: Ayudante encargado, 
Ramón García Carreüo.—Conforme. E l 
Ingeniero. Ricardo Yaílez. V.* B . ' — E l 
Ingeniero Jefe, Navarro.—Es copia.— 
El'Ingeniero Jéfe,.l$awrro,<:, , , 

Xo.pue te pubftea Pitra que Ikgue 
ánoticxa denlos interesados y a fin de 
qlxé puedan los qué se crean' pérjuiii-
caios interponer sufriclamaciones al 

plazo de 12 dios que al efecto séfijan. 
León Mano 24 de 1864.—Salvador 
Muru. 

iUDENQA DEL COSSEJO DE MISISIROS. 

(ücela del 4 dé Pebroro.—Nún. 88.», 

R E A L D E C R E T O . 

E l expediente y autos de com-
,petencia suscitada entre el Gober
nador de. la provincia de Toledo y 
el Juez de primera instancia de.Tor-
rijos, de los cuales.resulta. _ 

. Que en, dicho Juagado se presen
tó por Dofla Cayetana Valverde, ve
cina de Erustes, interdicto, da réco-
.brat la posesión de u n terreno, de 
aprovechamiento común de que en 
aflos antériorís:se habiaiservido -pa
ra emparvadero. del que le habia 
despojado su convecino Pablo Ma-
rotb; ' "' " ''"' '1 

Quaeste acudió al Gobernado*, 
exponiendo que había, entrado 4 em
parvar en el referido, terreno.de apr.o-
yechamien to'común, en .virtuddeáú-; 
torizaoion del Alcalde de Erustes; y, 
Habiendo que la Dofla Cayetana Val -
verde había presentado con este mo-
tivoiiii interdicto contra el exponen
te, pedia al Gobernador que requiriese 
al Juzgado de inhibición: 

Que esta Autoridad lo hizo asi 
s i n citar disposición ninguna en su 
apoyó; y sosteniendo el Juzgadó.'su 
competencia, el' Gobernador insistió 
en la siiyá, después deoir al Con
sejo provincial,'resultando el presente 
CdiifiiCtO.' '<'<'• • 
••• Visto el art. 57 del reglamení 
to'de 25'de'Setiembre último, que 
és él mismo art; 6.* del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, y dispo
ne que el Gobernador, al hacer el 
requerim'iéntó -de inhibición n l T r i -
bunal ó Juzgado, manifieste las ra
zones que le asistan, y siempre el. 
texto dé lá disposición en que se apo
ye para réclamar ol negocio: 
' ' Considerandó que lá'falta de cita 
de la disposición én que sé funde él 
Gobernador para reclamar él cono-
oimiento del asunto, es un vicio sus
tancial en el origen de. la cuestión de 
"competencia, porqué su objeto es qué 
solo.se prómuevan estas cuéstiones 
en aquéllos negocios de que deban 
conocer en virtud de disposición ex
presa; ' ' . ' 

Conformándome con lo consulta
do por, él'Consejo dé Estado en pleno. 

Vengo én declarar .esta compe
tencia mal formada, y que no ha lu
gar á decidirla, y lo acordado. •'" 

Diido en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Est& rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Marqués de Miráfiores. 

http://solo.se


GbritinúiiD las reseñas délos seméntóles reconocidos y áprobaúos en ¡las. Paradas que i continuaciott se expresan: 
•- . I / ' 1 : ! , M ' ••i]..l,".-l-.< Ir , . : ; - . i.i'-;í. i " l I ; : - ' , 

, , . . -.Parada de D.Miguel F.ermndei Banciellá en el -pueblo d e S a n t i ^ ñ e z d e P o m d : . ' - : ^ i úrj 
.!<• M.',') 

BeseBa de los caballos. 

NOMBRES. Capa y sus vafiédades. Edad. 

ALZADA. 

Ciiarlas. BeJos. > Hierro. Señales accidentales. Cabeza. Cola. 
! I 

Oreliá. Tordo roüado. .„'.'.7 1 / • ; . 7 : . ; 

Reseña de los garañones. 

Acarnerada. Buena. 

Valenciano. . ' . . . Negro morcillo, j -
Villanueva. . . . . .Idem ' idem. y . i¡j' s ú 
llanchego. i . •.' •. Idem idem. J i . ' , . . . .1 

.• 11 • 6 : . .; ...11 
. •:.' .•i-'7:¡''i; .7 : '"" 
• , - ,v i i -J : ; ¡ ,„, \ ; ¡8-, 

Parada de l>xiñaf^/Ffrmtd^!,9»-i^:ñ''^':<le yUlarfódrigo. 

,1 
' ., ; • ' • • - i ' " ' llesefia'de:'los caballos. 

Hosquéléro.. . , . " . Cásláño clároi; pelos blancos en. la. .. • . ; 
frehle, calzado ila las manos. . . . ,18 7 : 5 , .n 

Réseña de \ck garañones. 

Buena. Buena. 

•I -

Gallardo. . . . . . . Negro m o r c i l l o ; . : 8 6 ; ' : 7"' 
Manchego. . . . . Negro.azabache, j . " . : ' : J . ' ' " '' ;6; ' ' 9" 
Piclwn. . . . . . . Idem íiidem; . . ' ' . . . ' . , 6 •.••¡6 , ••• M> 

Buena. Buena. 
Idem. Idem. 

' Parada de B. ' Miguel Posado e»,,«/ .pueblo, de; Genesiasió. 

Reseña de los caballos. 

Dudoso.. . *. . .Negro morcillo, principio de caliswi 
. . . . . . y..fesloneádo d é l a mano Bqúiértlá.^ 

peló blacô  en la frente',' lunar' efetré! ' 
íos' otfárés, mosqueado en el coslillar,,:; 
izquierdo., . . .. . ., . 6 . Buena. Buena. 

Macareno,.. 

•Reseña de los garañones." 

4 6 1» 

Parada de D. Átanasio Guerra en el pueblo de Villákoros. 

Buena. Begular. 

Reseña de los caballos. 

Cordobés. . . . . Caslafio claro, artniniado de' los pies, 
pelos blancos efi el dorso1 y fcosH-
llares. . ¿ ' , ; . i , . ; i . . . . : '• 7 

Reseñá de' los garañones. 

Gallardo. . 
Arrogante. , 
ftlaurhegp. , 
Voluntario., 
Capitán. . 

, Idem itlem. 
. Idem Idcto: 
, Tordo súiiio.. 
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Gacela del 1.' de PtbVertííii-ÍIiií.'SS:' Vléifii 'p'UéS'^lié'itoS'Éoncqatólí'.fcíti! 

be comprobaba por iinosdocumen-
BEAI DECIETO. los que presfinlaba, d e . ^ l q j g ^ s^f 

deilucia (|ue los referidos Conceja
les habiau tratado otra ocasión • 
de 0|ione/le obstácolps pani;.él\t¿¿¡. 
éiíHw.ño de su'cüfgi), y.MlrihuidjjIe 
inmot¡vai|ameate -áh.Usa5_flue_ no 

perpetrado" 

—A— 

En el expediente en que el Go
bernador |de.la provincia de Grana
da denegó lá abtbrizacion Solitlta-
da.por-el; Juez-de pümeca-instanr. 
cía de Giiadix para procesar íi Don 
Manuel Maniñez. Alcaide de la vi
lla de Gor, del cual resulta: 

. Qu.e en el-,d.ia/19 de Enero del 
corriente afto D. Rodrigo de Gó
mez y Mufioz, vecino y Regidor 
Sindico de la citada villa, presen • 
1ó un escrito al referido Juzgado 
(juereliándose criminalmente con
tra el predicho Alcalde ponjub, 
según manifestaba, en la mañapa 
del dia 15 se hnbia reunido la Cor-
poracion municipal, bajo la presi
dencia -de - Dr- Monuel—Marlinez 
Torres para, el nombramiento de 
peritos del monte; y que tratándo
se de llevarlo á^efecto, expuso el 
Alcalde que'Üti'llabia para qué ocú' 
¡jaróo de ello mediante á que él le 
tenia ya nombrado; y como mani-
i'cslasen reprobación todos los Con
cejales, el Alcalde se habia inep-
wodailp hasta oliisxceso; y levan
tándose de (tU'ítfsiento, salió ip la 
callo, de donde volvió á la sala de 
sesiones en unión de Q. Tomás' 
López, Profesor de inslruccionjiri-
m'ai iá'.'dél'álgüncll de lá'Müüícip'a-' 
Jidad Antonio Pleguezuulos y de 
un vecino lljimado Francisco Fru
tos García; y poniéndose en frente 
del querellante, le preguntó si sa
bia quién era; y como le respon
diese que el Alcalde, esteá su vez 
conlestó que antes le había diclio 
«quo gra un ipjitrumento deotros:^ 

Oúe huíneiidole negado Gómez 
Müñu/, que fuese cierto lo que ex
presaba, el Alcalde previno á los 
tres sujetos ánles indicados que 
condujeran preso á Gómez Muftoz, 
lo cuatTtuvOíefífclo, habiendo per-
umnecido en esta situación duran
te tres horas: 

Que recjb¡dasj]ecla_raciones j 
varios téstigosi" esluvieroñ coñies-
tcs eii lo que el querellante había 
expuesto: 

Que habiéndose pedido infor
me al Alcalde, lo evacuó expresán
dose sustancialmente'en ilos mis
mos términos que contenía el es-
crilfy do querella: * 

Que en vista de todo esto el 
Juez de primera instancia solicitó 
del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los pro
cedimientos contra «1 Alcalde Don 
Manuel Martínez, á quien reputaba 
autor del delito que castiga el* ar
ticulo 99D úqf Código penal; , 

Que habiendo dispuesto el Go
bernador dar audiencia al inlere-
sailo, este trató de disculpar su 
conduela alegando que en la ma
licia con que procedió fué por ha
cer respetar la autoridad que ejer* 

habia 
Que el Gobernador, de confor

midad con el parecer del Consejo 
provincial, deyegó la a»lorizaciori 
fundado en que el Alcalde habia 
obrado dentro de (as atribuciones 
de que podía hacer us(E0O»%>mgjo 
á lo prescrito en el arl. 15 de la 
ley de 8 de'Enero de 4845 sobre 
organización J alribueiofe de los 
Ayuntamienloj; ¿ • 

Visto él arl. 10 de la^óy de 25 

-ya^min¡»&c¡oñ-do-Íá» 'prdviiicíái]' 
por cuyo párrafo octavo se dispo 
ue que no os necesario milofiaítion' 
para perseguir los delitos de i ni 
posición do "castigo equivalente á 
pena personal, arrogándose facul' 
lades judiciales: . ^ ' . H i o f ü v i i n ; 

Considerando que el arresto 
sufrido por Qomez Mufioa lo. fué en 
el concepto de castigo por la mane 
ra con queso, expresó rétüpecto al 
Alcalde D.(Manuel Martínez; 

Conformándome can lo infor-
mado^tír1 íij- 'géklb'nWEjitaao»; 
Gracia y "Jus(íciá™ílel Consejo -de 
Ésliido, 

Vengo en decidir quejra,¡nne,-. 
cesaría la auloiizacíóu solicitada" 

-Dado en' Palacio á veinticinco 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenla y tres.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presiden1 
le del Consejo de Ministros,' Mar' 
qués de Miratlores. 

Ponferrada. 
inteíft r.-A)nw«-v.A l ' ivv ' iV. .¡V 

Cott—objBto-do; ^ueHa' junt«--
pericial. áq- ««te. Ayuntamiento 
lüSdí'^^i-tóieder con exactitud 

la rectilicación del' amillara-
mieulo! que ha pe servir de base 
jjflfílaioripacjon del Tepajlimien-
ló íle (!onÍril)'uui¿n terrilór'iaí 'qiio' 

mico de 1864 á' 1805, debo ad
vertir que lodos aquellos asi ve-
íjnos como, forasteros que poseen 
Ancas dentW) de'esta jurisdicción; 
ujetas á dicha contribución, pro-

^e^n^^.ijiSj.i^laciones en debida: 
forma Vn "la Secretarla de este 
Ayunlámientó en el término "de 8 
dlas -á contbr desde la i.ns?rcton. 
dé este anuScio en el .Boletín oll-
cíal; en la trnleligeneia quo de lio 
¿verificarlo, les parará perjuicio, 
mwntwaMuiftr ¿v réalatiVucion 
iilguna.Tonferraida-!!) de Marzo 
dsiJSjJ^sr-tsidro Rueda. 

'•'•' •-¡••'•jiM • ÍJI Í I ; 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

este Ayuntamiento pueda llenar 
cumplidameuté'su deber:en:.l^ tw¡ 
macioii del ámiliárániientb'qúe fí¡ 
de servir de base al repartimiento 
de la .contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del año econó 
mico de 1864 á 1865, s i hace sá 
berá (odoq las que posean bienes 
rústicos, urbanos y pecuario^ eû  
cualquiera de los púeb'/<ís''dé'%st« 
municipio, presenten sus relacio 
nes en forma dentro del lérinino de 
8 días contados desde él en que se 
inserto este* anuncio onyel Boletín 
oficial, en [la ¡nleligencia que el 
quo así no lo haga siifrira las conse 
cuoucias consiguientes y no se le 
oirá reclamación algun¡u_y.egaqHu._ 
mada y Marzo í ü de 1804.— Luis 
de Cármenes. • . 

Meílp; Mafzo f M r i f a t M § i — 
El AÍcaíde, Juan (leí AceDo.== 
'^:'g.''M. Juan de Dios, Secre-
tario. 

ANUNCIOS ^ARTICULARES. 
v q o - . —-- /¿¡iñiwY/..' 

ilcaldia conslitúcionaidé . 
í.tb iw-.rffátdlejas. 

n Con él, fin de rectificar e l 
alinillarami^nto .'que ha de ser-'" 
vír de baseiparael repartimiento: 
de la contribución territorial 

ÚÍ«l<\aA(»v>eponci!fiÍ(3p 4 & t $ $ 4 á 
i 8£ Vse-reGlaniaH-de-.tiMloi-las. 

" MONTEPlb UNIVERSAL. 
IMPORTANTE. 

LIQUIDACION Ofi 31 DEDlClE)lBnEDEl863. 

l Se recuerda á los Sre.i: Suscrito-
rei), cuya primee liquidación tieua 
lugfar en Anea de 1863, sagun- está 
consignado en sus respectivas póli- '' 
M^.U^Uigapiou en qiie'S8,,ieii<5)jeny 
.'.rll.9:dB; prgaeiitar q'u f&tf 6¡re(!e¡BÍir 
la^if&i'tte ividd y de bantísnMHdfcuUü. 
Socios, antes del día 30 dé Abril 
próximo, según. previenen los s i -

rtentteTiTtíciitósTlsThre-Eitátiitos: 
Art. 13. . Loa documentas que eu 

. s í j^oái^e. l iquidación h^iid^.serj7 
J & l í í f l !$HÍÍ}póar' los déreoiioiK'ar 
nater social ion; , 

1." L a fé de vida del asegurada 
hasta las doce da la noche del 31 da 
Diciembre del año de liquidación ó 
em^mnrtemUK^l .compromiSü'c'áé'l; 
StlSilMto».'"!"*! • • • • - vT" • • • " iM. 

aif'l'iLa H>k\s• baiitismo del'!A¿¿'i' 
gurado ú otro dacumento: fehaciente 
en el qiie conste su edad. 

En el caso de no presentación de 

vecinos y forasteros que'posean 
l^nfSpStijptos á dicha contri-
bucidti eii este municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentaráilil,éh^a;;Sécrélá!íi 

ría del kym\v.mwú$8&M%Hí 
mino de 15 diaái'ides£Íe»'Ía'Ín-
sfercion de "este" anuncio en el 
Boletín "oficial de la-provincia,-
ptfesGpasaflo sin verificarlo les 
parará perjuicio. Canalejas Mar
zo 21 dej 1864.—El Alcalde, 
Francisco'folvorihos. 

Álcaldia constitucional de 
liiello. 

El domingo 10 de Abril de 
desde las doce de la 

mañana á las 01$$ $M"ffli¡' 
^e tendrá lugar en' la sala de 
sesiones de esta villa el renía-
teidelr¡apji9vechamiento de las 
yerbas de verano que produz
can los ¡¡puertos llamados de 
Salce en;:la cómprénsion dé eS-

;te municSfiio,- bajo; el-pliego de 
•condiciones formado al efecto 
por el Ayuntámiento qué desde 
esta fecha se halla de manifies
to en la' Secretaria del mismo 
para que de él puedan enterar-

, se los que viesen convenirles. 

documento que acredite la edad, se 
asignará al Sócio Ja que ofrezca ma
yores probabilidades de vida. 

Art. 14.' Cualquiera falsedad quo 
contengan los. documentos mencio-
t¿¿tariénnsV-«k anterior dryó'Ü'feütt» 

condición del segura 
i.RfliPi'Msi'"'.!̂  I»* damas asociados, 
causacÁ laipétdida de todo derecho 
á las utilidadesde la.Compailia. 

Art. 15. £ 1 plazo para la presen
tación de los documentos expresados 
en el art. anterior será de cuatro me
ses en la Península é Islas adyacen-
<é'*V'íi--4tiiitór',Sesde.l.' de BhS'fü"•' & 
año siguiente al de la liquidación. 

Art. 16. Los plazos srñuládoslcn 
^Lar¡_J.5íjanJ'a¡a¡es.¿.im¡ir.ai-u¡ialilcs; 
y una ves espirados sin que se verifi
que la presentación de la'fé de vida; 
se considerará al Sócio como falleci
do, é incurrirá en la pérdida de de
rechos que corresponda, sin mas no' 
•t!flcaoiBff:!''q'iíe la- contenida"'^; i¿s 
&maá.:!;;:;í. • •.-., .-

Se arriendan los pastos y 
lahrántio dé la Dehesa dél Val-

de. ¡Sahagun; podran . dirigirse 
#s«':'ditefltí D. Maauel,:'P()lo, 
vecino de Falencia. 

Imprenta Je José U. Redondo, Plaleríai, 7 


